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INTRODUCCiÓN 

Con fundamento en los articulas 50, fracción XIII, y 83, fracción XXIV, del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, esta Secretaria presenta el 

Informe de Actividades Administrativas realizadas en apoyo al Proceso Electoral Local Ordinario 

2017-2018, a efecto de que las instancias de decisión del Instituto Electoral Ciudad de México 

(Instituto) se encuentren en condiciones de evaluar el esfuerzo realizado por las áreas adscritas 

a dicha secretaría. 

La Secretaría Administrativa es el órgano ejecutivo a cargo de la administración de los recursos 

financieros, humanos y materiales del Instituto. Es la responsable de cuidar el patrimonio del 

Instituto, de ejercer los recursos financieros con cargo a las partidas presupuestales previstas, 

de procurar el eficiente uso de los bienes muebles e inmuebles y de llevar a puerto seguro los 

procesos de planeación, programación y presupuesto del Instituto. 

La estructura, formas de funcionamiento y atríbuciones de la Secretaría Administrativa se 

encuentran establecidas en los artículos 87 y 88 del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México, así como 20 del Reglamento Interior del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México; también en el apartado "Atribuciones y Funciones de la Secretaría 

Administrativa" del Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral del Distrito 

Federal. 

El presente informe corresponde a la actividad institucional 04-01-11-14-09, "Gestión directiva 

para coordinar y supervisar el cumplimiento de las actividades administrativas vinculadas al 

Proceso Electoral Local 2017-2018", y constituye el insumo documental necesario para medir y 

evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos institucionales de la Secretaría Administrativa 

en materia de electoral; detectar eventuales desviaciones respecto de lo planeado 

originalmente; y emprender acciones, tanto correctivas como de perfeccionamiento de la 

estrategia establecida por el Instituto. 

El Informe se centra, esencialmente, en las facetas presupuestarias; de adquisición de bienes y 

contratación de servicios; y de selección y capacitación del personal que auxilió en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018. 
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Para los aspectos antes señalados, refiere el quehacer de las distintas instancias que 

componen la Secretaría Administrativa: Coordinación de Recursos Humanos (CRH); Dirección 

de Planeación y Recursos Financieros (DPyRF); Dirección de Adquisiciones, Control 

Patrimonial y Servicios (DACPyS), e Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo 

(UTCFyD), en su calidad de área coordinada por esta secretaría. 

La información contenida en este documento ha sido reportada a lo largo del primer trimestre de 

2018 por medio de la serie de informes que la Secretaría Administrativa presenta a las 

instancias decisorias del Instituto. Entre ellos se encuentran los informes de operación de la 

Secretaría Administrativa, de actividades de la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo, y de procedimientos de adquisiciones y contratación de servicios, cuya periodicidad 

es mensual; Programático-Presupuestal y del Ejercicio del Gasto, de Actividades, y de 

Cumplimiento y Resultados, con carácter trimestral; y de Evaluación de Factores Internos y 

Externos, con regularidad semestral. 

El presente documento utiliza la nueva denominación del órgano autónomo; sin embargo, 

conforme al artículo Vigésimo Segundo Transitorio del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México, para el caso de algunas leyes, estatutos, catálogos, guías, 

lineamientos, manuales, procedimientos y demás documentos normativos previamente 

existentes, así como de las denominaciones programáticas de resultado, subresultado y 

actividad institucional, cualquier referencia a Instituto Electoral del Distrito Federal deberá 

entenderse como Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
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1. ASPECTOS PROGRAMÁTICO PRESUPUESTALES 

1.1 Funciones de la Secretaría Administrativa 
y grado de participación en los programas 
institucionales, generales y específicos del Instituto 

IECM-JAINF033-18 

Entre las funciones de la Secretaría Administrativa están la de contribuir a la consecución de los 

objetivos estratégicos y específicos del Instituto, así como la de continuar mejorando la 

eficiencia de los procesos de apoyo técnico y administrativo del Instituto. También se encuentra 

la de llevar a un nivel óptimo la utilización de los recursos existentes. 

A lo largo del primer trimestre de 2018, por medio de sus dos direcciones de área, de la 

Coordinación de Recursos Humanos y de su Coordinación de Gestión, la Secretaria 

Administrativa ejecutó 2 de los 13 programas institucionales del Instituto: Modernización, 

simplificación y desconcentración administrativa del Instituto Electoral; y Uso y optimización de 

los recursos financieros humanos y materiales. Además, la Secretaría Administrativa participó 

en 5 de los 10 programas generales: Organización de procesos electorales; de participación 

ciudadana; de transparencia, accesibilidad y rendición de cuentas; innovación del quehacer 

institucional; y de mejora de la calidad. 

Por su parte, la UTCFyD ejecutó dos programas institucionales y uno general, a saber: Gestión 

del Servicio Profesional Electoral Nacional 2018; Gestión del personal de la Rama 

administrativa 2018; y Desarrollo de capital humano. 

1.2 Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2018 

La Asamblea Legislativa de la Ciudad de México (Asamblea Legislativa) aprobó la cantidad de 

2,020,180.8 miles de pesos, como presupuesto para el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México en el año fiscal 2018. El nivel de 2,020,180.8 miles de pesos autorizados por la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) fue 0.8% (15,624.1 miles de pesos) menor que 

la suma aprobada por el Consejo General del Instituto el 31 de octubre de 2017 (2,035,804.9 

miles de pesos). Adicionalmente, con base en lo señalado en el artículo Duodécimo Transitorio 

del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2018, a 

los 2,020,180.8 miles de pesos se agregaron 8,000.0 miles de pesos para la Contraloría 

General. Específicamente, para el Programa de Capacitación y Honorarios para la Puesta en 

Marcha del Sistema Nacional Anticorrupción. 
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1.3 Estructura programática para el inicio del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018 

IECM-JAINF033-18 

Por lo que hace a la planificación y programación necesarias para ejercer el referido 

presupuesto, en el nivel estratégico (tres años) se encuentran los programas generales. Éstos 

constituyen directrices del quehacer institucional, establecen los temas estratégicos en los que 

el Instituto Electoral concentra sus esfuerzos, y guían la formulación de los objetivos 

estratégicos, las líneas estratégicas y las lineas de acción del Plan General de Desarrollo del 

Instituto Electoral de la Distrito Federal 2017-2020. Asimismo, anticipan e identifican las 

acciones que deberán realizarse oportunamente en cumplimiento de los fines y acciones del 

Instituto. En 2018, las 257 actividades institucionales se vinculan a 10 programas generales, 13 

programas institucionales y 6 programas especificos. 

Para el año objeto del presente informe, el Programa General de Organización de Procesos 

Electorales comprende 56 actividades institucionales. ' El objetivo de este programa consiste en 

dirigir y ejecutar, de forma efectiva, lo referente a los procesos electorales que le corresponden 

al Instituto. 

En el plano operativo (un año) están los programas institucionales y especificos, y el Programa 

Operativo Anual (POA). Para 2018, la estructura programática cuenta con 13 programas 

institucionales y 6 específicos para el cumplimiento de los fines y acciones establecidos en la 

normatividad del Instituto. Durante el ejercicio que ocupa a este informe, 6 de los programas 

institucionales abarcan 30 actividades vinculadas al Proceso Electoral Local Ordinario 

2017-20182 . 

1 De éstas, tres actividades institucionales (09, "Gestión Directiva para coordinar y supervisar el cumplimiento de las actividades 
administrativas, vinculadas al Proceso Electoral Ordinario 2017-2018"; 10, "Servicios de gestión fmanclera y control presupuestal 
orientadas a la organización del Proceso Electoral Local 2017-2018" y 11, "Operación y control de pago de nóminas del personal 
eventual que participa en las actividades orientadas a la organización del proceso electoral 2017-2018", corresponden a la 
Secretaría Administrativa. Las metas establecidas para las actividades institucionales, responsabilidad de la Secretaría 
Administrativa, del Programa general de organización de procesos electorales radicaron, por un lado, en la elaboración oportuna del 
informe de actividades administrativas realizadas en apoyo al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 y, por otro, realizar las 
actividades del registro y control mediante los procedimientos administrativos e informáticos de los recursos financieros y 
presupuestales y contratar al personal eventual que colabore en los procesos electorales. 

2 Programas 12, "Institucional de Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales"; 13, "Institucional de Uso 
de instrumentos informáticos", 16, "Institucional de las actividades en materia de Capacitación para los Mecanismos de participación 
ciudadana 2018",18, "Institucional de Organización y Geoestadística Electoral 2018",19, "Institucional de Organización y 
Geoestadística Electoral 2018", y 20, "Institucional de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 2018", abrazaron 
30 actividades institucionales relacionadas con el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 
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La distribución de actividades institucionales, tanto por programas generales, institucionales y 

específicos como por resultado y subresultado, para efectos de organización del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018, se muestra en la tabla de la página siguiente. 

Tabla 1 
Actividades institucionales del Resultado 11 vinculadas en el ejercicio 

de 2018 a programas generales, institucionales y específicos 

Programas generales, institucionales 
y específicos 

Organización 
de procesos 
electorales 

Programas Participación generales ciudadana 
Programa de mejora 
de calidad 

Uso y optimización 
de los recursos 
financieros, humanos 
y materiales. 

Uso de instrumentos 
informáticos. 
Capacitación 
para los mecanismos 
de participación 

Programas ciudadana 2018 
institucionales Participación 

Ciudadana 2018. 

Organización 
y Geoestadistica 
Electoral 2018 

Vinculación 
y Fortalecimiento 
de las Asociaciones 
Políticas 2018 

Programas Editorial institucional 
especificos 2018 

Actividades 
institucionales 

vinculadas 

56 

52 

2 

2 

2 

2 

9 

2 

2 

Total 130 

Programa Operativo Anual 2018 

Subresultado 14, 
Se cumple a cabalidad 
con las actividades 
orientadas a la 
organización del 
Proceso Electoral 
Local 2017-2018 

Resultado 11, 
Garantizar la 
organización 

Sub resultado 15, de los 
procesos Se cumple a cabalidad 
electorales con las actividades 
yde orientadas 
participación a la organización 
ciudadana del procedimiento 

de Consulta 
Ciudadana 
de Presupuesto 
Participativo 2019 

Subresultado 16, 
Se cumple a cabalidad 
con las actividades 
orientadas a la 
investigación, 
actualización, 
innovación y mejora de 
los elementos técnico-
electorales para la 
preparación y 
desarrollo de futuros 

electorales. 

Actividades 
institucionales 

agrupadas 
en torno 

al resultado 11 

65 

61 

4 

~==-=-=--=-=~-------:-------------~.~----
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Por el lado del POA, para el ejercicio de 2018 la estructura programática por resultados 

comprende 12 resultados indispensables, cuyo propósito es vincular adecuadamente las 

actividades institucionales llevadas a cabo por las UR del Instituto. Estos resultados se 

formularon a partir de lo establecido para los fines y acciones institucionales, y la gestión 

administrativa, así como de los enfoques de derechos humanos y género. De manera 

complementaria, en un nivel inferior, se ubican 17 subresultados y 257 actividades 

institucionales encaminadas a garantizar que las acciones emprendidas disfrutasen de la 

debida coherencia y articulación con la planeación de mediano plazo. 

A los Subresultados 14, "Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la 

organización del Proceso Electoral Local 2017-2018" y 16, "Se cumple a cabalidad con las 

actividades orientadas a la investigación, actualización, innovación y mejora de los elementos 

técnico-electorales para la preparación y desarrollo de futuros procesos electorales", del 

Resultado 11, "Garantizar la organización de los procesos lectora les y de participación 

ciudadana", correspondió concentrar la batería de 69 actividades institucionales formuladas 

para cumplir a cabalidad con el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

De esta forma, para la atención en 2018 del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, el 

Instituto vinculó a los programas generales institucionales y específicos 69 actividades 

institucionales. Este número es consistente con el de los Subresultados 14, "Se cumple a 

cabalidad con las actividades orientadas a la organización del Proceso Electoral Local 2017-

2018" Y 16, "Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la investigación, 

actualización, innovación y mejora de los elementos técnico-electorales para la preparación y 

desarrollo de futuros procesos electorales", del POA 2018. 

1.4 Presupuesto 2018 para el inicío del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018 

De los 410,955.9 miles de pesos erogados por el Instituto al 31 de marzo de 2018, los 

Subresultados 14 y 16, participaron con 99.6% (173,490.6 miles de pesos) de lo empleado en el 

Resultado 11, "Garantizar la organización de los procesos electorales y de participación 

ciudadana"; y con 42.2% de lo utilizado por el Instituto al primer trimestre de 2018 (anexo 1). 

De esta manera, de los 360,629.3 miles de pesos programadas para los Subresultados 14 y 16 

del Resultado 11, "Garantizar la organización de los procesos electorales y de participación 

ciudadana", 48.1 % se encontraba en el momento de gasto devengado, el cual reconoce una 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y 

obras oportunamente contratados; 360,629.3 miles de pesos (47.9%), en el de ejercido, que 

refleja la emisión de una cuenta por liquidar certificada, o documento equivalente, aprobada 

debidamente por la autoridad competente; 163,560.6 miles de pesos (45.4%), en el de pagado, 

que muestra la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, y se concreta mediante 

el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago; y 248,523.8 miles de pesos (68.9%), 

en el de comprometido, el cual da cuenta de la aprobación por autoridad competente de un acto 

administrativo, u otro instrumento jurídico, que formaliza una relación jurídica con terceros para 

la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. Los restantes 112,105.5 miles de 

pesos (31.1 %) constituyen recursos disponibles. 

Clasificaciones del gasto 
para los Subresultados 14 y 16 

Clasificación económica. 92.2% (332,480.4 miles de pesos) de lo presupuestado en el primer 

trimestre de 2018 para los Subresultados 14, "Se cumple a cabalidad con las actividades 

orientadas a la organización del Proceso Electoral Local 2017-2018" y 16, "Se cumple a 

cabalidad con las actividades orientadas a la investigación, actualización, innovación y mejora 

de los elementos técnico-electorales para la preparación y desarrollo de futuros procesos 

electorales", guarda relación con gasto corriente; y 7.8% (28,148.9 miles de pesos), con gasto 

de capital. La primer noción comprende pago de sueldos, contratación de servicios, compra de 

consumibles y materiales necesarios para que el Instituto cumpliese a cabalidad su función de 

organizar el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. 

Clasificación por objeto del gasto. Al 31 de marzo de 2018, 88.1 % de los recursos asignados a 

los dos subresultados que nos ocupan fue ejercido con cargo a los Capítulos 1000, "Servicios 

Personales" (53,093.9 miles de pesos); y 4000, "Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas" (99,674.5 miles de pesos). La suma de estas cifras representa 37.2% de lo 

erogado por el Instituto al 31 de marzo de 2018 (410,955.9 miles de pesos). 

En términos porcentuales, la distribución de lo erogado por capítulo de gasto, con cargo a los 

Subresultados 14, y 16, del Resultado 11, "Garantizar la organización de los procesos 

electorales y de participación ciudadana", se muestra en la gráfica de la página siguiente: 
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